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                         INFORME SECRETARIAL 
 

Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo laboral de primera instancia, radicado bajo 
el No. 2011-00477, Informándole que como consecuencia de la declaratoria de la emergencia sanitaria en 
todo el territorio nacional decretada por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante el Decreto 
385 de 12 de marzo de 2020, ante la pandemia COVID-19, el Consejo Superior de la Judicatura a través del 
Acuerdo PCSJA20-11517 del15 de marzo de 2020, suspendió los términos judiciales con excepción de las 
acciones constitucionales, las actuaciones de los jueces penales con función de garantías y de los jueces 
penales de conocimiento que tuvieran programadas audiencias con personas privadas de la libertad; 
medidas que fueron prorrogadas y flexibilizadas con Acuerdos posteriores. La suspensión de los términos 
se levantó el 01 de julio de 2020, periodo durante el cual el Despacho ha iniciado el proceso de digitalización 
de los expedientes en razón a que el 80% del personal del mismo, se encuentra en condiciones de 
vulnerabilidad y por disposición del Consejo Superior de la Judicatura está prohibida su asistencia a la sede 
judicial. Igualmente le informo que el referido proceso por encontrarse para digitalización fue enviado a la 
empresa contratada por la Administración Judicial para tal fin, y en la fecha se pudo visualizar en la 
plataforma de la Rama como proceso digitalizado. Así mismo para enterarla de lo Resuelto por la SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA. Sírvase disponer lo pertinente.   
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 

AUTO ORDENA OBEDECER Y CUMPLIR 

San José de Cúcuta, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se dispone obedecer y cumplir lo 
resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR SALA LABORAL que mediante providencia de fecha 21 
de octubre de 2019, dispuso CONFIRMAR el AUTO de fecha 22 de febrero de 2019 que dispuso efectuar 
control de legalidad sobre la providencia del 29 de noviembre de 2011, negó mandamiento de pago y 
ordenó levantar medidas cautelares 

En consecuencia de lo anterior,  se ordena cumplir lo ordenado en el auto de fecha 22 de de febrero y se 
ordena que por Secretaria se expedidan los correspondientes oficios levantando las medidas cautelares 
que se habían ordenado 

Como hubo condena en costas se ordena que por Secretaría se practiquen las mismas de manera 
concentrada con las de segunda instancia si fueron ordenadas, una vez se señalen por el Despacho las 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 


